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Constante violación a laveda parece un juego de políticos en el que,
paradójicamente,se buscaría boicotearejercicio,aseguraLorenzoCórdova
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Oaxaca, Oax.— LorenzoCórdo-
vaVianello,consejeropresidente
del Instituto Nacional Electoral
(INE), hizo un llamadoa actores
políticosy funcionariospúblicos
de todoelpaís paraque respeten
las leyesy se abstengande pro-
mover, en cualquier sentido, la
consulta sobre la revocación de
mandato del presidenteAndrés
Manuel LópezObrador,ejercicio
impulsado por él mismo.

CórdovaVianelloparticipóen
la firmadelAcuerdopor la Inte-
gridad del Proceso Electoral
2021-2022 de Oaxaca, que busca
promover “laorganización,inte-
gridady desarrollode la jornada
electoraldelpróximo 5 dejunio”,
cuando se renovará la guberna-
tura, “en respetoa la legalidad,
transparenciay civilidad”.

Durante dicho evento,el pre-
sidentedel INE invitóa laciuda-
danía a analizar la decisión que
podrántomarelpróximodomin-
go todos los oaxaqueños, para

que se informen sobre los pros y
los contras de la consulta.

Además, exhortóa los actores
políticos y servidores públicos
delpaís a que respetenlas reglas
del juego democrático,que se
abstengan de promover en un
sentidou otrolaparticipaciónen
la consulta de revocación.

Lo anterior,detalló,porquelas
reglas de cómo se desarrollaría
esteejerciciono las establecióel
INF, sino que son resultadodel
acuerdopolíticoqueseestableció

en la Constitución y la ley.Por
ello,dijo,correspondea todasy
todos honrar ese compromiso.
ElmensajedeCórdovaViane-

lloseda luegodequelaSuprema
Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) determinó que partidos
políticos,sus dirigentesy los ser-
vidores públicos no pueden in-
tervenirni promover la consulta
para la revocación de mandato.

En entrevistaposterior,elcon-
sejeropresidente consideró que
eldesapego y la faltade lealtada
las reglasdemocráticasy a la le-
gislación porpartedealgunos ac-
toreses un juegode políticosen
elque pareceríaque,por elgrado
de obstaculización,de impugna-
cióny descalificación,seestátra-
tandodeboicotearelproceso,pa-
radójicamente,y a pesar de que
dicen públicamente que están
muy interesadosen que estare-
vocaciónse llevea cabo.

CórdovaVianelloreiterósu lla-
mado a apegarse a las reglas,
“porque,si no, podemos desca-
rrilarun procesoque,hasta aho-
ra,desde el punto de vista de la
organizacióny graciasa laalianza
de la ciudadaníacon el va

muy bien”.Sin embargo,recono-
cióquesí espreocupanteelgrado
de desapego,“defaltade lealtad
con las reglasdemocráticas,con
las reglasque los propios actores
políticospusieron,quenos ha lle-
vado aver un procesoinéditoen
lostiemposrecientes,respectode
las faltaso presuntasfaltasque
sehan venido cometiendoa lale-
gislación electoral”.

Insistió en que la revocación
de mandato tendrá que llegar
inevitablemente al Tribunal
ElectoraldelPoderJudicialde la
Federación(TEPJF),porquedes

pués de que el INE haga el cóm-
puto legal de los votos, se tiene
quepresentar,de acuerdocon la
leyde lamateria,un informe.

“¿Quées lo que puede pasar?
Pues que las irregularidadesten-
gan algún tipo de consecuencia,
poresotodavíaestamosatiempo
parahacerelenésimollamadoa
aquellos actoresque no se han
ajustadoal marco legalparaque
lo hagan,porque,si no, se pone
en riesgo la adecuada viabilidad,
digamos, la legitimidad demo-
cráticay jurídicade un ejercicio
de estanaturaleza”.dijo. e

LORENZOCÓRDOVA
Consejero presidente del INE

“Sino[hayapego
alaley],podemos
descarrilarunproceso
que,hastaahora,desde
elpuntodevistade
la organización (...),
vaMuybien”
[Es preocupanteel
grado]defaltade
lealtadconlasreglas
democráticas,conlas
reglasquelospropios
actorespolíticos
pusieron,quenos
hallevadoaverun
procesoinédito”
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ESPECIAL

El gobernador Alejandro Murat; Lorenzo Córdova, consejero presidente del INE, y Elizabeth Sánchez, consejera presidenta del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, durante la firma del Acuerdo por la Integridad del Proceso Electoral 2021-2022.


